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ción. 

El señor Presidente da pÜ'r aprobiada a,[ 

acta de la sesión 31. a, en 1.0 del 'presente: 
mes, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (32.a), que­
da en Secretaría, ,a dispOSición de los señore;:;; 

Senadores, hasta la sesión próxima, para sUt. 

aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios. 
que a continuación se indican: 

Ofiero 

Uno de la Honorable 'Cám,aTa de Diputa-.­

dos, con el cual remite aprobadO un proyecto­
de acuerdo solne concesión 13,1 "Club Singer, d", 

Chile", ,del permiso requerido P'lra conservarc 

i la posesión de un 'bien raíz; 
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Pasó a la Comisión de Constitución, Le- que, eu la parte referente a las pens'anes de 

.w; :¡;lación y Justicia. los ¡¡ervidorcs de la guerra de 1879-84, &U cos­

to era de doce millones de pesos, y fué dero-
Illfol'lnC 

Uno de la Comisión 'de Agricultura, Mi­
nería, Fomento Ind ustda,l y 'Colonización, re­

,~jdo en 'el mensaje ,d:e Hu Exceaencia el Pre­
.:;>¡'dente de la República, sobre modificación del 

<decreto-ley N.O 474. referente al contrato de 
s;))'enda agraria. 

.QuedÓ para tabla. 

En el orden de! día, elseftor Pl'esi-clentB 

:r,one ell discusión general el proyecto de ley 
::-labre Créd'to Agrario, formulado en una mo­

t'~-ión de los honorables Senadores seftores Za­

.ila1'tu don Enrique, Vidal Garcés, Werner, 

.~wcar y Conclha don Aquiles. 

Leíd'il la moción que sirve de antecedente 
. ;¡, este proyecto, y el respectivo informe de la 
Comisión de Hacienda, Comercio y Emprésti­
t OH 1\1 unicipales, usan de la palabra los sefto­

res Salas Romo, Zaftartu don Enrique, Oariola, 
'H'dalgo e YrarrázavaL 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
;.c;llrobado en genel';l.] el proyecto. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
"j.!j del Reglamento, la discusión particular 

gada porque, además, adolecía de omisiones y 

deficiendas que la hacían impr{';cticable. 

La mencionada, ley número 4022, fué sus­
tituída por el decreto-ley número 139, de 3 de 

Diciembre de 1924. 

Se calculó que el cumplimiento -del decre-

to-ley número 139, costaría por afto ocho lll.i­
llones d" pesos, por lo que respecta· a lo,s 1'8-

tiros, y dos millones de pesos más por los 
mon tepios de los m; smos servidores, que fue-

on mejorados en una forma apreciable. 

gn conformidad al decreto-ley número 
39, hasta el 2"2 de Abril de 1926, se han con­

cedido pensiones del'etiro, cuyo monto as­

ciende a $ 5.629,934.16, quedando por decre­

arse $ 1.325,000, lo que da un total de 

6.944,934.16 . 

E¡;le cálculo se encuentra en la págiIl~ 
14754 del adjunto Boletín Oficial del MiniS­

terio de Guerra, número 1273. 

El 23 ele Diciembre de 1925, se dictó el 
decreto-ley número 816 que, sin innovar en 

las bases del decreto-ley número 139, d:spuso 

que las pensiones de retiro se Il'1garan, desde 

la fecha que oportunamente indicaría el Go-

@·lueda para la sesión próxima, en que oc·upe el bierno, computándolas con arreglo a Jos suel­

lugar corresp-Jlldiente en 11:1, tabla de ia of(len dos vigentes de las instituciones armadas. 
del día. 

Se levanta la sesión. 

Cl"I<)NTA 

Se dió cuenta: 

1. o Del siguiente oficio del Ministerio de 

Santiago, 6 de Julio de 1926.-g11 con­

•. ",r,taci6n al oficio número 128 .. ie ayer, en 

Se ha calculado ,que 1J s nuevas pensiones 

costarí-an diez y seis millones c'ento doce mil 

rescientos pesos ochenta y tres centavos, o sea 

nueve millQ.ues ciento sesenta y s'ete mil tres­
cientos sesenta y sie te pesos sesenta y siete 
centavos más sobre las pensiones que se están 

pagando en conformidad al decreto-ley núme­

ro 139. 

A'hora, como las pensiones que acordaría 

el artículo 17 del proyecto de ley de emer-

'·'lue Vuestra Excelencia pide informe acerca de gencia son iguales a los sueldos íntegros del 
J:a suma que alcanzaría la aplicación <de la -dis- personal del Ejército y de la Armada, su costo 
}loslción contenida en el artículo 17 del proyecto llegaríia, eOlllO r:;e ha expuesto al principiar, a 
·.le <ley de emergencia, tengo el honor de mani- diez y siete millones de pesos, sobre las pen­
.iest8!r a ,Vuestra Excel-eneia que el costo ,le él siones del decreto-ley númel'o 139 . 
.. signifi-caría para el Erario Nacional un mayor 
:gasto de diez y siete millones de pesos sobre la~ 'El costo total del aludido proyecto podría 
pensiones concooidas o que 'se !concedan eon ~er, pues, de veinticuatro millones de pesos 
al'l'eglo al decreto-ley número 139, de 3 de Di- y para llegar a tal resultado se ha tenido en 
's:'-íembre <de 1924, 

Sobre este particu'lar, ex;preso a Vuestra Ex '­(.eelen-cia que el 5 de Junio de 1924. se dictó la ley 
-n'Úmero 4022, que no pudo ser cumplida por-

vista: 

1. o El cálculo de doce millones 

($ 12.000,000) hecho sobre la ia.plicación de 

ley número 4022, cuyas pensiones .debían pa~ 
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garse con arreglo a los sueldos de la ley nú-

mero 3636, de 26 de Julio de 1920; , 

2.0 Que los sueldos del Ejército y de la 

Armada han sido I;luplicados, y 

3. o Las baj'Jil del personal de servidores 

de la guerra de 1879, producidas por falleci­

miento. 

En si m '.smo el aumento del ,proyecto d8 

ley de emergencia adolece de los defectos qU(~ 

se le tacharon a la ley número 4022, pues las 

pensiones de retiro 2erían igU!a1es al sueldo ín­

tegro de cada grado del Ejército y de la Ar­

mada, sin considerar que una persona -ha po­

dido tener cuarenta años de servicios y diez 

acciones de guerl':J. y otro simplemente u.n mes 

de servicios con mero traslado al territorio 

enem,igo. 

Dios guarde a US.-C. Ib¿íñez C. 

2. o De una solicitud de don David Hui­

dobro, oficial del Registro Civil de Curicó, E'n 

que pide la devolución de la solicitud, con sus 

antecedentes, que presentó a esta CánHH'1. A~­

bre a bono de servicios. 

(,O~¡"F_JO DIRECTIVO DE I,OS l.·'RRROC:\­

RRIliRS DFlI, -ESTADO 

]],¡ gC llor BAPuAHOX A ( Pr-esiden t-e). 

Bntrando a la t'abla de fácil despacho, corres­

-llonde seguir ocupándose de.] proyecto d-e -reor­

ganización del Consejo Di-rectivo (l-e los F·erl'o­

carrtles del Estado. 
El Isellor URREJOLA.-Cuando en la sesión 

ele ayer se inició la diseusión de 'este proYBcto, 

un hOD orab.Je Senador InanifeSJtócierta extra-

ñeza porque en esta ho!'a, destinada a tratar 

asuntos de fácil despacho, entrábamos a oeupa-l'­

nos de una cue><tión que podía consideralrse de 

mucha im.portancia. 
REalmente, este proyecto -viene. a mi juiciO', 

m-licha importancia, no -por ·el o-bjB,to mism'o del 

-proyeoto lsi-no por-que esta materia está Ugada 

a otra muc'ho más !5'rave, s'Übre la -eua.l pensaba 

yo llhmar la atenoión del H'Ünorable Sena-d,o, y 

a'ún,!Jroponer un prO'ye-c-ío que signif,ique 'una 

re,sollH:iún inioial de este fá.rrago de deüretO's­

leyes c:ue han venido a t-rastorna'r po'r completo 

el régim'en administrativo, económicO', fi:scal y 

particula!' de este paí~, y aún a d('jar ·en situa­

ción de )}er'plegidad a los 'm1l'lH10"S jur<iscO'nsultos, 

que se ven conf.undidos ante tan p-rofusa legis­

ladón. 

Ministro de Fenoeal'riles, don Luis Adán Malina. 
El señor TRUiOCO.-Por el señor Garcfa 

CwS/telblanco. 

IDl señor lJ1RJR-ElJIOLA.-Fué el señor 1\10-

Hna -el pl'imero que se ocupó de la reorganiza­

ción de! Consejo Directivo de los Ferrooarriles; 

el ."eñor GaTcía CastellJ.lanco puso su firma -e,. 

un deereto 'que modificaba ,fundamentalmen,te 

el !'égimen de los Ferroearrlles fiscales. Es 

llre~isamente este último dlilCreto que .¡,)eva 

las fir'mas de los señores Barros BorgO'ñO' y 

Garcia Castelblanco, .el quoe -merece las crítica~ 

m1.s s(weras de m,i ,pa-rte. 

Desde hace más de veinte años no se ha 

hecho una sO'la iref01'lma o reorganización de 

sel'vic;o,;'. qu-e no se haya traducido en encareci­

m:iento de -los mismos. 

Vaya referi-rme brevemente al cambio de la 
bag", l'hra laB juhilaciones, 

Ll ,I~y del 57 "stableci6 la exigencia de los 

cua!'enta ar.-o>l de .servicio-s y oJO's sesenta y cine o 

de edacl para [loucr jubdlar con sueldo íntegr'o; 

pU0.'! bien. ¿ qUiere saber el Ho.noralJ.le ,senado 

cC"n ,) se ha ido modimcando e-sta ley en los últi­

mOH años con respecto a d'iyersos gremiO's de 

f' rn ~ ~ In;::, (lO',') pú bUcos? 

~o 'rec\.w,-do que provO'cara en el Congreso 

ninC;'-ul1'a ,H;;cusión aml1!ia 'el cambio, por ejem­

plo, de lo¡.;cua,renta años por los treinta, tI'a­

Uiwlosf' de los empleados de la instruoción pri­

,'l'Jaria. Se hi~.J;o este C'an1bio accidenLaln1ente, al 

disc,ut'irse el proyecto -paramodit'icar el -régúlnen 

de CRe servicio, y al final figuró el siguiente ar­

tículo: "Para los efectos de la jubilación con 

sueldO' ¡nte_gro. Re exigi1rán treinta añO's de ser­

'\'ic-ios·'. o.tro articulo ~ecía q,ue se 'pndrá jubI­

la'!' cO'n tanta" treintavas partes como años 
,ser vinos. 

X" "'e diio una palabra sobore la edad, eXli­

g-enc-ia 'que existe en todos los países bien orga­

nizano3, ]lues en todos ellos la ley de jubilacio­

nes E"stableC'e que para poder retirarse con 

sueldo ínteg!'o el empleado debe h'lher llegado 

a cierta edad. 

Vino después la le,v relativa a los em_1Jlea­

dps d2 (;orrCOH y Tc'légraofos. El Ministol"o del 

lnU'!'io!' pr-c;o;entó el 'Pl'oye-oto de reorgan'iUldón 

.v mejo!'am-iento de las condllj::_lones de estos 

emp!pac1os, yalquí apareció nuevarrnente el con­

~"h;do aTtícu!o terminal' "Pwra los efectos d-e 
El proyecto ,presentado ))'Ü,!' el honorable ;" juhilaci6n se exigirá a los empJeadO's de 

señor Trueco no haQB O'tra oosa que modificar e¡'¡Ü1S repa.rticiones treinta afi'Üs dB servicios, o 

en su forma;s,-en su tondO', en muy peq'uef a -es-- ta ntas treintavas partes". 

eala,-un decre_to-Iey u.¡etado pO'r el que fué Tg\;a! ('osa sucedB {'n el presente OWSiO. El 
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decreto-1ey ,dictado llor el señor Barro,s Borgo- revisar ese deereto"ley, sino que tenemos el de-

ño y su Minlstro señor Garda Caste'¡¡YIanco sig­

'nifica, en el fondo, sin modificar su&tancial­

mente la ley de FerrOearriles ,del año 1914, -el 

f'ncar'ecimiento del serV1ic!o. 

En efecto, el 'Director General, que en vir­

tud de la ley del año 14, tenía un sueldo de 

'$ 30,000.00, ha pasado a ,ganar $ 68,000.00; el 

SUb-Directo'r, que gozaba de una .remuneración 

anual de $ 40,000.00, tl-ene ahora una de 

$ 52,000.00; los jefes de servicio que antes te-

ber de derogarlo, 

Entre otros artículos, voy a cital' el que se 

refiere a la composición del Consejo y que di­

ce as!: 

"La administración superior de los Ferro­

" can·i]es del Estado corresponde a un Consejo 

" (lne se compondrá,: 

"el) De un jefe del Ejército; 

"e) De un representante df' la Sociedad Na­

" cional de Agricultura; 

nían un sueldo de $ 20,000.00 ahora, ganan .. Fomento Fabril; y 

$ 40,000.00 y, en gen~ral, lo'!! em:pleados de Ias 
otras eategorías, <le la 5.a a la 12.a, han visto 

dlilpl,ica"dos sus sueldos. 

"f) De un representante de la Sociedad de 

Es de advertir, señor Presidente, que los 

sueldos de este p'ersonal habían sido aumenta­

dos progresivamente, poco a ,poco, a m'ed,lda 

que lascond-icion€<S de vida e nca l' ec!an o baja­

ba el valor de nuestra moneda. 

En efeeto, no recuerdo si fué por medio d'e 

una ley, porque entonees yo no formaba parte 

del Congreso, o si po-r los medios ,que brindaba 

'la misma -ley de los ferrocarrHes, todQ·s los 

sueldos y jornales de empleados y obreros de 

la Empresa :fIueron aumentando en vista de la 

depreciaciÓn .u'e la 'n'loneda ,y sobre este pa.r­

ticular escribí un artículo titu-la"do: "IDI c,aos d'e 

los FerrocarrilelS" que '\EI Mercu'rio", después 

de habulo re0ibido se nf'.gó a darle publicLdad, 

debido a que no fueron del aglradode ,la Dir'ec­

oión del diario ciertas aprec'Í'll!c!-ones del autor, 

pero que, con 'postemoridad, Jlué publicado en 
"La Unión" -de Valparaíso, 

En ese artículo yo demostraba que, aun cuan­
do los sueldos de los empleados de la Empresa 

de los Ferrocarriles, seglln las disposiciones de 
la ley del año 14, habían sido fijados en moneda 

corriente, poco a poco hablan sido aumentados, 

lo mismo que los jornales como lo prueba el he­

cho de qUe a la fecha de la publicación de aquel 

artículo se pagaban al tipo de 10 peniques, es 

dedr, en una moneda muy superior a la que re­

gía al tiempo de la dictación de la rf'ferida ley 

en que el cambio esta,¡ba a 81!2 peniques. 

"g) De un representante ele los f'n1pleados a 

" conb'ata o jornal." 

Después dice: "Los consejeros ~erán nom­

brados por el Presidente de la Repüblica, por 

un período de seis años". 

Es sabido que según la ley del año 14, el 

Presidente de la República puede nombrar sólo 

dos consejeros; otros dos eran nombrados por el 

Senado y dos por la Cámara de Diputados, Aho­
ra, como se ve, todos son nombrados por el Presi­
dente de la RepÚblica, 

"Dice después: "Los consejeros, incluso el 

Se<;r8tario, percibirán una asignación de ciento 

cincuenta pesos ($ 1150.00) por cada sesión a 

que asistan. Esta designación será renunciable 

y compatible con cualquiera otra remunt'l'ac!ón 

fiscal. " 

La ley del año 14 no fijaba remuneración 

alguna y creo que no hada falta, porque puedo 

dar testimonio de la dedicación gastada por los 

respetables caballeros que eran consejeros, en el 

desempeño de sus puestos y la verdadera esclavi­

tud con que los servían. 

Tenemos actualmente en el Senado a vario!! 

de ellos que podrían dar fe de cómo eran des­

empeñados esos puestos, sin ninguna clase de 

remuneración. 

El señor BARAHiONA (Pl'esidente) .-Debo 

hacer presente al honorable Senador que ha Ile­

gado el término del tiempo dedicado a la tabla 
de fácil despacho. 

Con el asentimiento del Senado se podría 

prorrogar la hora; pero si Su Señoría piensa dar 

desarrollo a sus observa.ciones, podría quedar con 

Por otra parte, el decreto-ley de 1925 que la palabra para la próxima sesión. 

lleva la 'firma del señor García Castelblanco, en El señor URRE\JOILA. -Estoy a las órdenes 

cuanto a su forma o redacción, está calcado de 
la ley de 1914; pero, en cuanto al fondo, contie­

ne modificaciones sustanciales respecto al régi­

men de los ferrocarriles y por eso considero 

que la moción del honorable señor Truceo no 

debe ser aprobada por el Senado mientras aquel 

decreto-ley no sea sometido a estudio y se resuelva 

Ei continúa en vigencia o es derogado, 

Yo creo que no sólo existe la necesidad de 

del Senado, 

En realidad, como no he traído un discurso 

escrito, no podría fijar el tiempo que necesita­

rla pal'a dar desarrollo a mis observaciones. 

El señor YR,ARRAZA. V AL, -El señor Minis­

tro querrá también hablar sobre esta materia, 

El señor ECHENIQUE.-Yo aceptarla que 

se prorrogara la discusión 

hora. 
por un cuarto de 



-
SESIO~ EN 6 DE JULIO 699 

El señor BARAHO:-JA (Presidente) .-Como 

hay oposición para que se prorrogue el tiempo 
destinado a la tabla {le fácil despacho más allá 
de las cinco de la tarde, quedará prorrogada has­

ta esa hora. 
Puede continuar usando de la palabJ'a 01 ho­

norable señor Urrejola. 
,El señor URHEIJ'OLA.-Co!J1o he dicho, se­

ñOr Presidente, el Consejo de los Ferrocarriles 110 

demandaba a esa Empresa, tan escasa de fon· 

dos, un solo centavo, porque prestaba sus servi­
cios graciosamente. 

La primera Junta de Gobierno modificó es-

tivo aparecen las siguientes: 1. a La vigilancia 
general de la administración de los Ferrocarri­
les del Estado: 2. a La AprObación del proyecto 

de presupuesto anual que se elevará al Go'bierno, 
de sus suplem-entos y modificaciones; 3.a La 
aprobación de los reglamentos en servicio y sus 
modificaciones; 4. a La aprobación de tarlfas y 

modificaciones que se s01neterán al COlL<¡ejo do 
Vías y Comunicaciones. 

~ada más grave que esta última di"poslción. 
El señor GUARam..LO (Ministro de Ferro­

carriles) .-Pero ella fué modificada por un de­

creto-ley que establece que las tarl,fas deben ser 
te estado de cosas dictando un decreto-ley por el sometidas a la aprobación del Presidente de la 
cual !Se estableció que cada miembro de este República. Aquel decreto-ley se refiere a una 
Consejo tendl"Ía una remuneración de 150 pesos modificacIón de la ley ,general de ferrocarriles, 

por sesión. no a la ley especial de la administración de la 

E'nlpresa. 

El señor URREJOLA. -<Está profundarnen-

Decia el señor Malina, a la sazón Ministro 
de Ferrocarriles: "Los consejeros, excepto el Di­
rector General y el jefe de Ei,iército, percibirán 

te equiyocado Su 'Señoria, porque el decreto-ley 
una asignación de 150 pesos por cada sesión a que estoy leyendo modifica la ley orgánica de lós 

que asistan." Ferrocarriles del Estado; hay otro, que lleva la 
Mientras tanto, el decreto-It'y del señor Gal'- firma del señor Mardones, y que fué dictado 

da iCastelb'lanco dispuso: "Los consejeros, inclu- en ,Marzo de 1925, que modifica la ley generlM 

so el secretario, percibirán una asignación de ] 50 1 de los Fenocarriles del año 62. A este último 

pesos por cada sesión a que asistan. Esta asig- ,'oy también a relfe,rirme, porque tiene cosaS! 
nación será renunciwble y compatible con cual­
quiera otra remuneración fiscal." 

Tome nota el Senado de que se da una aSig -: 

nación de 150 pesos a 'un Director General que 

está pagado con 68,000 'pesos y se da la misma; 

asIgnación al secretario, otro empleado de plan­

ta, que junto con el Director General deben de' 

dicar todo su tiempo al servicio de la Empresa 
y que están pagados con muy buenos sueldos. 

muy interesantes, que tal vez Ignora el señor Mi­
nistro. 

El señor GiUARflLLO ('Ministro de Ferroca­
lTiles) ,-Yo me estoy refiriendo al decreto-ley 

número 684, de 17 de Octubre de ,1925, que di­

ce que las tarifas de los Ferrocarriles del Esta­
do y de los ,ferrocarriles particulares, y sus mo­
di,ficaciones, serán sometidas a la resolución y 

aprobación del Gobierno, sin cuyo requisito no 

El proyecto del señor Trueco también con- podrán entrar en vigencia, Este decreto 
IlUlta esta asignación para estos empleados que, I blicado a fines de Diciembre de 1925, y 

fué pu-
por eso 

de Su como ya he dicho, son de planta. 

Voy a continuar el análisis de las modifi­
caciones introducidas en la ley de ferrocarriles 
del año 14 por el decreto-ley de Octubre de 1925. 

Cuando se habla de la administración de los 

ferrocarriles establece que: "Corresponde al Go­
bierno la supervigilancia y fiscalización generales 
de los ferrocarriles del Estado, EStas se ejercita­

rán por Intermedio de la Im,pecclón Superior de 
FerrocarllIes" , 

¿ Tienen noticias mis honorables colegas de 

que existe una entidad que se !lama "Inspeceión 
Superior de Ferrocarriles"? Creo que habré muy 
pocos que lo sepan. 

Pues bien, esta oficina, que es una novedad, 

está. por encima del Director General. del Con­
sejo y aún por encima del Gobierno. El Presi­
dente de la República es un cero a la izquierda 
frente a la "Inspección Superior de Ferrocarri­
les" . 

Entre lru! funciones del Consejo Administra-

tal vez no ha llegado a conocimiento 

Sei1oría. 
El sei1orSAl.úAS ROIMO .-y tiene la parti­

cularidad ese decreto de dejar sin efecto otro qU\t 
lleva el nú-mero 692, promulgado el 23 de Enero 
de 1'926, 

El señal' BARRJOS ERRAZURIZ.-¿De ma­

nera que en 1925 se dejó sin efecto un decreto­
ley promulgado en 1-926? Este es el colmo en ma­

teria de legislación. 

El senol' URREJOLA.~Es bueno recordar 

que la ley general de Ferrocarriles no estable­

ció que las tar!,fas, para poder entrar en vigencia, 

debieran merecer la aprobación del Gobierno, si­

no que fué el reglamento el que lo estableció, 

A esto se refirió el J:tonorable señor Trucco en 

días pasados, cuando dijO q'ue la ley del año 14 
no estableció que el Gobierno deberla aprobar 
las tarifas presentadas por el Consejo y que esto 
era una corruptela, 

Los presupuesto-s de la Empresa no son pa-
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!ados ahora al Congreso, sino qU'e son el Presi­

dente de la República y el Consejo de Vías y 

Comunicaciones los que tienen intervención en 

este asunto. 

El artículo 8. o, N.O 5.0, d", este decl'eto-ley, 

sobre las atribuciones del Consejo, dicjI asÍ-: 

"La aprobación de los itinerarios de lps tre­

nes y el establecim'iento o supresión de estacio­

nes o paraderos, sin !)eJ'juicio de las a.tribueiones 

que oorrespondall 11 la Inspeocióll Superior de 

li'crrocarr.í1es" . 
De modo que esta Inspección de Ferrocal'r,i­

les se va inmiscuyendo en todo el servicio y no 

es posible prescindir de ella, pues no se puede 

hablar de itinerarios sin que la InspeccióI\ tome 

parte en la cuestión, no se puede dar un pase li­

bre a un Senador sin que lo firme el jefe de esa 

oficina. 
Respecto a la Dirección General de la Em­

preSa,. ",1 De.creto-Iey, lo mismo que la ley del 

año 14, dice que "estará a caI'lgo del Director 

General, asistido por jefes de Departamentos. " 

¡'ara la administración de la nüsma, el Director 

scerá auxiliado por un sub-Director y por admi­

nistradores de zonas. 

La Dirección General se dividil'á en los si­

guientes Departamentos, que constituirán secre­

tarías de la Dirección: 

Transporte, Vías y Obras, Tracción y Maes­

tranzas, Personall, Materiales y Almacenes, Fi­

nanzas y Contabilidad. 

El Director General será nomurado por el 

Presidente de la RepúbI-ica y durará seis años 

en sus funciones, pudiendo ser reelegido. 

El sub-Director será nombrado pOl' el Pre­

sidente de la RepúbUca, a propuesta del Conse­

jo. Durará también seis años en sus funciones 

y podrá ser reelegido. 

El Director General será considerado como 

jefe de oficina para los efectos de su 

ción" . 
remo-

El personal superior, o sean los administra­

'.1ol'es de 7,ona y los j-efes de los Serv,icios, que se­

gún la ley del año 14, era nombrado por el Pre­

sidente de la República, ahora es nombrado por 

el Consejo a propuesta de la D!.rección. 

A mi juicio, señor Presidente. antes que en­

trar a tratar del proyecto presentado por el ho­

norable señor Trueco, que tiende a modificar la 

forma cómo S'e genera el Consejo de los Ferro­

carriles del Estado. creo que debiéramos preocu­

parnos del decreto-ley dictado por el señor Gar­

cía Castelblanco, que ha cambiado por comple­

to la base de organización de este serrvioio y res­

peeto del cual no encuentro términos bastante 

duros para criticarlo. por lo que el Senado me 

perdonará si 10 caUfico como una cha.cota, qus 

tendía ,sólo a obtener aumento de sueldo al 

pCl'sonal y a quitar al Gobierno Iy al Congreso to­

da intervención en el manejo de la Empresa, 

gn ese decreto-ley hay disposiciones eobre 

103 I>l'C\Supuostos de la Empresa, como las si­

gll'ientes: 

"Si el Presidente de la Re¡:ilíblica formu­

lare observaciones, el Consejo deberá pronun­

ciarse sobre ellas en el plazo de diez días, en­

tendiéndose que si el Consejo insiste por los dOíl 
tercios de los miembros presentes, el presupues­

to quedará aprobado en la forma propuesta por 

éste 'Y entl'ará en vigencia en su oportun'idad". 
, .. ""J....-z:J 

Me perm,ito llamar la atención del señor Mi­

nistro hada la disposición a que acabo de dar 

lectura, 

'El señor GUARELLO (;\Iinislro de Obras 

Públicas y Vías de Comunicación) .-La conozco. 

El señor URREJOLA. - La conoce Su Se­

ñoría, pe,ro estoy seguro que no le ha hecho mu­

cha gracia. 
Como se ha visto, el presupueslo de la Em­

presa de los Ferrocarriles se somete al conoci­

miento del Presidente de la RepúuJica. quien 

puede hacer la;s observaciones que le merezca an­

tes del 1 G de Octubre, pues pasada esa fecha, si 

no lo ha hecho, el presupuesto vuelve a ser con­

siderado por el Consejo que puede aprobarlo de­

finiUvamente con el voto de las dos terceras par­

tes de sus miembros asistentes. 

le¡ sCllor GUARE-LLO (.Ylinistro de Obras 

Púhlicas y Vías de Comunicación). El presu­

pueslo pal'a el presc'1.te año fué aprobado auto­

máticamente, si as! puede decirse, por cuanto 

transcunió el plazo dentro del CIllal el Presiden­

te de la República podía observarlo, 

lel señor 'CRREJOLA. - De manera que no 

es conv'eniente que el Senado entre a la discu­

sión ele una ley que, aunque reconozco que ha 

sid:l elauorada con un movil patriótico, resulta 

m'lY pequerla al lado de la que debe dictarse con 

el cal'ácter de g-eneral, que sel'ía tan breve COlno 
tra.9cendental. 

Si me fuera dado presentar un proyecto de 

ley soure esta materia, lo ha.r!a en una disposi­

ción de dos líneas, diciendo más o menos: de­

rógase el decreto-ley número tal, firmado por los 

señores Barros Borgoño y García Castelblanco, y 

siga en vigencia la le~' de Ferrocarriles dktada 

el año 1914. 

El señor BARAH!ONA (Presidente). - Ha. 

tl'anocurrido el tiempo por el cual se había acor­

dado prorrogur la tabla de fáci'l despacho. 

]')1 señor CONCHA (don Luis Enrique). _ 

Por lo que se ha visto. señor PrelJidente no se 
cía Castelblando dispuso: "Los consejeros: inc1u-
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trata de un proyecto de fácil despacho, sino, al 

contrario. de una materia que requiere un lato 

e!'ltudio. Fundado en esta conS'ideración, y ha­

ciendo uso de un derecho que me confiere el re­

glamento, formulo indicaciÓn para que el pro­

yecto en debate sea reUrado de la. tabla de fá­

cil despacho. 

Me apoyan en esta petición los honorables 

señor'es Gutiérrez e Hidalgo. 

El señor TRUeCO. - Sin perjuicio de que 

el proyecto sea retirado de la tabla de fácil des­

pacho, querría decit.:. dos palabras para dar unn. 

('xplicacióri ál Honorable Senado. 

El señor BARAHONA (Presidente). - Soli­

cito el asentimiento unánime del SenadQ para 

conceder la palabra al honorable señor Trueco. 

Puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor TRUeCO. - El señor Urrejola se 

ha extendido en diversas consideraciones relati­

vas a la ley que ha organizado la Inspección Su­

perior de los Ferrocarriles del Estado; ha anali­

~ado también algunas disposiciones que dicen re­

blción con las jubilar.iones y que modifican las 

kyes POl- las cuales se rige la Empresa, que, n 

juicio de Su Señoría, deben ser derogadas o mo~i­

ficadas. 

Sabe la Honorable Cámara que ha sido nom­

J.-lada una Comisión Mixta, compuesta de Sena­

dores y DiputadOR a f'in de someterle el estudio 

de esta le.gislación y el señor Opazo, en compa­

ñía elel que habla, creyeron que, siendo este. es­

tudio un trabajo complica'do que se prolon1gará 

bastante tiempo convenía mientras tanto regulari­

)lar una situación de hecho, porque ocurre que Stl 

encuentran vacantes dos puestos de Consejeros 

de los Ferrocarriles, que no se pueden proveer, 

debi{]:o a que el Presidente de la R-epública espe­

y el que habla han estlmado que habla cierta ur­

gencia y convenienci-a en que el Honorabl-e Sena­

do se pronunciara sobre la reforma que hemos 

presentado, proyecto que es .muy sencillo y que 

cretamos no suscitaría d'i!icuHades; sin p'erjulcio, 

naturalmente, que se estudiaran y discutieran en 

su oportunidad, con mayor detenimiento, todas 

las modificaciones que se propusieran al aludido 

Decreto-Ley. 

Pero si el Honorable Senado Cl'ee que no de­

be hacerse nada todavra a este respecto, está en 

su facultad tomar ese acuerdo. 

El señor SALAS ROMO. - He estado imponién­

dome hace un mom'ento, muy a la ligera, por 

cierto, de los diversos decretos-leyes que se han 

dictado respecto del servicio ,y organización de 

los Ferrocarriles, y he visto que las modifica~o­

nes a la l&y del año 14 empiezan con el decreto­

ley N.O 642, de 13 de M!arzo d'el 25, que deroga la 

ley de 6 de Agosto del año 62 y se refiere también 

a otras disposiciones de un decreto N.O 160. En 

ese de-cl'eto no se hace referencia a la ley del 

año 14. 

Viene en seguioda el decreto-ley N.O 695, de 

17 de Octubre del año 25, el N.O 692, que tiene la 

particularidad de referirse a otro decreto-ley de 

lecha posterior, y por fin, un decreto-ley que dero­

ga la ley N.O 2846, de 26 de Enero de'l año 24. 

Ninguno de estos decretos se rMiere a la Ley 

de Ferrocarriles del año 1914.. . 

El señor GUARELLO (Ministro de Ferro.ca­

rriles). - La ley del año 14 está dBrogada en la 

disposiCión del articulo 59 del decreto-ley N. o 

695, de 17 de Octubre del año 25, que dice así: 

"Articulo 59. - DerÓ'gase la ley N.O 2846, <le 26 

de Enero del año 1914". 

El señor SALAS ROMO. - Me parece. muy 

ra el pronunciamiento del Senado acerca de la conveniente que el Senado acuerde desglosar es­

reforma propuesta, en -cuanto a la constitución 'tos decretos leyes, sobre ferrocarriles del resto, 
del Consejo. cuyo estudio efectúa la Comisión encargada de 

Nos ha parecido que habla urgencia en pro­

veer estos PU€stos y por eso no hemos querido es­

perar el pronuncianliento de la Comisión Mixta 

para presentar el proyecto que el Senado conoce. 

Disiento de algunas de las opiniones que ha 

manifestado el Honorable Senador, y por eIJas 

yeo que tal vez Su Señorfa no ha tenido tiempo 

Iluflciente de estudiar debidamente el decreto-ley 

que impugnaba. En efecto, Su Señoría ha anota­

do algunos el'efectos que, en realidad, no existen 

como la observación que ha hecho respecto al 

nombramiento de los jefes del departamento. 

Todos los nomhramientos se hacen a propues­

ta del Director General y de los demás jefes res­

pectivos 

En ,mma, el honorable Senador señor Opazo 

revisar esta legislación, y entregarlos a la rel'l­

pectiva Comisión de'l Senado, para que present@ 

un proyecto definitivo sobre la materia sobre la 

ba"e de la lely 1914, 

Estoy de acuerdo con el honorable señor 

Truc,co en 'que es cOlllVeniente entrar desde luego 

a reformal' lo que dice relación con la Constitu­

cl6ii del Consejo Administrativo: pero ya que el 

Honorable Senado parece que tiene el propósito 

de abarcar toda la mate.ria, ganarí3!mos tiempo de­

signando una comisión, aunque fuera po-ca nume­

rosa, que presentara un estudio al respecto; tal 

vez la propia Comisión del Senado podría hacel' 

(>sto. F'ormlllo Indicación sobre el particular. 

SESIONES ESPECIALES 

El /tcñor SECRETARIO. - -El señor Minl",-
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tro de Hacienda ha formulado indicación para 

celebrar sesión maüana de 3 a 4 P. 1\1" y el Jue­

ves de 4 a 7, destinadas a tratar el proyecto de 

conversión de la deuda pública. 

El seflor B,~RROS JAoRA. - Creo que el se­
flor Ministro tendrá la clefel'¡;ncia de limitar su in­

dicación a la sesión !:1el Jueves. 

El señor SILVA SOMAHRIVA (Mlnlsiro de 

Hacienda). - Muy bien, 110nora1.>le Senador. 

}'UOYECTO DE E)lERGENOIA SOBRE RE­

DUCOION DI~ GASTOS PUBLIOOS 

El señor BARA.HONA (Presidente). - Co­

rrespondería tratar 'd'e si se reabre o no el debate 

lWbre el proyecto de emergencia. 

El señor MEDINA.- Convendrí~ suspender 

la sesión por algunos minutos a fin de que poda­

mos llegar a un acuerdo sobre el particular. 

El señor BARAHONA (Presidente). - Po­

dríamos, entonces, ocuparnos de este asunto en 
la segunda hora. 

El señor ZAÑARTl'. - y en los últimos l.uin­

('e minutos. 

El señor ECHENIQUE. - He dicho en. se­

aión anterior, señor Presidente, que el acuerdo 

toroauo últimamente por el Senado en lo relativo 

a las jubilaciones. importaba un gasto de 25 y 

medio millon'es de pesos tomando en cuenta sola­

mente al personal del Ejército; pero, no son todos 

los veteranos los que se han acogido a 'los de·cre­

tos, porque, según las ofkinas del Ministerio, que­

darían por hacerlo 75 oficialee y 1,500 soldados, 
d'e modo que si se considerara el total de este per­

sonal, se llegaría muy bien, como lo dice la no­

ta del señor Ministro de Guerra, a la cifra de 24 

millones de pesos. Lo que por este ·capítulo se gas­

taba en 1924 era sólo tres millones. Cabría, pues, 
perfectamente reabrir el 'debate. 

El señor URZUA JARAMILLO. - Eso se ha 

entendido, tratarlo en los últimos Q'uince minutos 
de la sesión. 

OONS1~O DIRECTIVO DE LOS FERROOARRI­

LES DEL ESTADO 

El señor ZAÑARTU. - El honorable señor 

Salas Romo ha tenido a bien hacer una indica­
ción para que la ouestión relativa a los Ferro­

carriles se trate en conjunto. Siempre ha sido 

enemigo de lo bueno lo m'ejor. 

Yo E'stimo, en cambio, que era una -deficien­

cia de la ley, la de no contemplar una disposi­

ción por la cual el Gobierno tu viera l'esponsahi­
lidad en las tarifas; pero, afortunadamente, el 

reglamenio lo estableció después. Mientras tan­

to, según la ley. del 84, no podía poner~e en vi­

gencia ninguna modificación de tarifas sin que 

fuera aprobada por el PreRidente de la Repú­

blica. 
El seüul' GGARELLO (Ministro de Vías d6 

Comunicación). - Es que estaba la ley general 

de Policía de Ferro·carrlles. 

I~l Heñol' URREJOLA. - Este decreto-ley 

inhibe al Congreso en absoluto de toda interven­

ción en materia de tarifas. Y esto se explica por­

que el carácter de congresal estaba absolutamen­

te des·conceptuado durante la época de los de­

cretos-leyes; de manera que hablar de que fue­

ra el Congreso el que tuviese que ver con lo qU& 

hacían los altos funcionarios púbHcos de enton­

ces, pensar que el Congreso debi·era intennenir 

en la adm'Ínistración de los Ferrocarriles, era ca­

si motivo de burla. 
No es fácil estudiar Y resolver rápidameilN 

~a f¡;!"vrn'a de ~:_'.. le~ .. · ... 1.t~l alÍo 14; 'en caulbio, si 

hay alg,~ que se necesita despachar desde luego 
y que es d-e indiscutible conveniencia, ¿ por qu6 

pO'stergar.)o eaperand·o una resolución definiti­
va sobre todas las cuestiones propuestas? 

Tratemos primero lo que 'está a la vista y 

d~jemoB lo demás para de·spués, porque temo 
mucho que por hacerlo mejor perdamos tiempo. 

Asl ea que insinúo la idea de que sigamos dis­

cutiendo .el proyecto del honorable señor True­

co, sin perjuicio de que esta Comisión estudi.$ 

el decreto-ley y la ley del año 14, a fin d~ 

l·legar a una solución de1'in~tiy(l,. 

El señ-or IMAZA. - Yo formulo Indi·cación 

para que se p-onga en la tabla ·este proyecto del 
honorable señOr Trueco a continuación del de 

prenda agraria. 
El seño·r URREJOLA. - Deseaba mani­

festar al honorable seño'r Zañartu, que no es­

tuvo presente cuando hice uso de la palabra, 
que mi p'r-opósLto y el de la indicación d,el h-o­
norable señOr ISa las Romo nO ha sido modificar 
la ley orgánica del añ·o 14, en Ia cual tanto 
Su 'Señoría comG el que habla tomamos una 
parte activa. 'Todos estamos de acuerdo en man 
tenerla. Mi insinuación y la indicación del h-o­

nOTable señor Sllilas Romo tienden al nombra­
miento de una Gomi,sión que presente un pro­

yecto basado en el propósito de mantener di·cha 
ley, ·que se ocupe también del decreto"ley para 
ver si algunas de 'Sus <1isposiciones pu·eden ser 
tomadas .en cuenta. 

El señor ZAÑARTU. - Veo que estamos 

de acuerdo, pues yo no pretendo tampoco que 

s.~ m-odifique la ley del año 14, sino que hacía 

una ohservación de carácter :ge.neral. 

Dtcia que pOr abarcar mucho vamos a d.ejar 

d·.~ mano una cuestión que es urgente resolver; 

pEro, felizmente, >el temperamento propuesto no 

se opone a mi i·dea, pues pod'emos tratar el pro-
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yecto del honorable señor Trueco sin perjuicio El señol' ZA:fAR T't:. - Y del mío también, 

de que después se' estudien las modificaciones sl'ilor Prcsidente. 
que requiere el decreto-ley. 

Así es que apoyo gustoso la indicación del 

honorable señOr Salas Romo. 

P.HOYECTO DE EMERGENCIA SOBRE HE­

DUOCION DE GASTOS PUBLICOS 

El se,ñor )1EDIN'A. - Quería s6lo referir­
me al articulo 17 del proyecto de emergencia, 
relativo a los veteranos, 

En realidad €ol gasto, suponiendo que se 

elevara a $ 24.000,000.00, no significarla €n el 

prf·sente año sino un dese'mbo'lso de la mitad 
de esa suma, si se considera que antes de mu­

cho 'el Congreso de,berá pronunciarse sobr,e el 

prGyecto de Estatuto Administrativo que €l Go­

bierno está obligado a sometel' a su considera­

ción, y que, sin duda. rebajará la cuant[a de 
esas p,ensiones, 
tnolmento más, 
do. 

ai el Senado no lo hace en un 
en virtud od~'l acuieTdo toma-

El HGñol' [3ARAHONA (Presiclc'nte). - Per­

fC'ctarnente. 

srrrACIOX 1>~;L PEllSOXAL In; I.:\ DUtEC­

CION DE S:\XID.\D 

El sciíor RIVERA PARGA. - Aprovecho 

estar con la palabra para ped '1' c[ue en el mis­

Y110 oficio, salvando, naturalmente. l~lS firmas de 

lus honora ole,s S8naclo~es que han tenido a bier. 

allherir a la mía en lo que se refiere a los ser­

vicios de hc-nefkEncia de Concepción, se dirija 

al ~eñor l\1:Inistro de Higiene otra pregunta acer­

ca de la siluación en que se encuentra el nu­
meroso pe'rsonal de Higiene que, aún cuando 

c.e'sempeña BUS puestos desde hace seis meses, 

todavía no tiene nombramiento. 
Se me hahía informado que el señor MI­

nl&tro de Hacilnda se negaba a refrendar lo.~ 

decl'etos ,respectivos, per.o el señor Ministro, en 

conversación que sostuve con él en dí¡¡,s pasa­

dos, tuvo a bien manifestarme que eSOG decr('-
El sefior ECHEN'IQUE, El gasto para ttos no le habían sido enviados, de manera que 

el presente afio se,,.!a la mitad peTO para los años ~ n'l he p')dido €sta hlecer el motivo por el cual 
venide'ros sería (',1 total, 10 que ,es Inconveniente. 

éste perflonal se encuentra sin nombr,imiento, 

S'THVI'CI08 DJ;~ BENEFICENCIA EN OON­

CEPCION 

El señ-or RIVERA PARGA. - En días pa-I 
sados, sefio'r Presidente, el honorable Senador 

señOr González Cortés, formuló algunas obser­

vaciones acerca de la situaciÓn dificil en que se j 
encuentra la Junta de Be~eflcencia de Santiago I 
para atende,r al mantelll'miento de 10iS servi­

cios hospitalarios, situación que, por lo demás, 

se d,eja sentir en todas -las provincias p'ero que 

en la de Concepción ha alcanzado caracteres 
verdaderamente agudos. 

,En e,fecto. la Junta de Beneficencia de 

Concepción acaba dese'r ,ejecutada pO'r uno de 

sus ac'reedoT6s y se ha trabado 'embárgo sobre 

sus bi,enes, y aún cuando considero que la si­

tU:tción precaria del Erario no permite que el 

Gob1erno cancele las deudas de esa corporación, 

creo que debe arbitrar algún medio que per­
mita que los servicios de beneficencia de Con­

ccpci6n sigan funcionando como hasta hoy, y 

con este objeto ruegO al s,eñ-or Presidente ten­

ga a bien dirigir un oficio al señor Ministro de 
Hlgiel,ne. en 1a fo,rma acostumbrada, p't'egun­

tando qué medidas adoptará el Gobierno para. 
impedir la clausura de ,los establecimiento" 
hospitalario'! de Co'ncepción, 

El señal' BARROS ERRAZURIZ. - Yo ro­

garí" que ese ofici-o se dirijera también a 

nombre del Scnad-or que habla, señor Presiden-

te. 

aunque llresta SUH servicios, lo repito. d2s<1(~ ha­

co; seis .meses. 
Entretanto, señur Presidente, s~ es tú trami­

tando e1 p-royecto de ley de emergencia. y los 

empleados a que me refcero no saben si serán 

afEctados por el descuenta del 20 por ciento o 

pOr el proyecto aprobado ya por la Cámara de 

Diputados y que 82 encuentra en t'ramitaci6n en 
el Senado, 

De'searía, pues, que se agregara al oficio 

qUé he solicitado, una pregunta relativa a la 

situación en que se encuentra el personal de­

pendLente de la Di'rección de Sanidad que de­

bió ser nombrado en conformidad al Código 

Sanitario y cuáles son los sueldos que van a te­
ne,r, 

El senor BARAHONA (Presidente). - Se 

dirigirá elofieLo y se agregará la pregunta a 

que se ha l'cferido el honorable Senador, 

El señ-or SILVA SOMARlR,I V A (IMinistro 
de Hacienda), - Yo puedo contestar al hono-

1'::..l11e SenadOr que 'los nombramientos a que se 

refi~re Su Señoría aparec!an ,en ,el Código Sani­

huic pero en el decreto ley sólo aparecían fija­
do~; los sueldos Isuperiores; los demá,s debían 

s,:'" fijados pOl' una comisión que se nombró al 

ef, cto y que no se rl'unió, de modo que hasta la 
fecha no han sido fijadoG. 

En los antecedentes que Uega'Y'on al Minis­

terio fi:g'uraba una lista de sueldo~ tan enormes, 

que el Ministro se negó a acep ta'rla, y el €x­

peoiente fué llevado a un Consejo de Gabinete 
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en el cual se acordó que el Ministro dpl ramo 

presentara un proyecto en el cual se fijaran 

I(lS sueldos de 'ese peJ'sonal. 

Este proyecto fué presentado al Congreso 

y hu sido despachadO Ya pOr la Cámara de Di­

putE'dos, de modo que ahora está pendiente en 
el Senado. 

MientruR no sea despachado, el Ministro no 

puede hacer ningún nombramiento y una v(:z 

que lo sea, no tendrá incnoveniente alguno pa­
ra darles curso. 

El señor RIVERA P ARGA. - Ag,radezco 

la respuesta que se ha servido da,· -al honorable 

MiJ. i~tro de Hacienda; deseaba saber cuál 00 la 
gifuD.ción en que actualmente se ·encuentra este 

personal porque en vez pasada, al formarse la 
tabla del Senado se determincí dejar fuera de 

ella, entre otros, este proyecto que significaba 

nuevos sueldos; pero se entendicí que quedaba 

dentro de la ley de emergncia y, en consecuen­

c:u. que el personal alH consultado, tendrfa un 
veinte por ciento de rebuja en sus sueldos. 

Ahora el señOr Minist-ro dice 'que de]:}e es­

perar que -el Senado se pronuncie sobre el pro­

yecto despachado por la otra C{\mara pa'ra ex­

to;del' los nombrami,entos ... 

El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 
Hacienda). - O la ley de emergencia; el'! le 
mismo. 

El señOr RIVERA PARGA. - La cuestiÓn 
eH que se haga algo luego, porque se trata de 

U.1 personal numeroso que hace seis mese.; se 
encuentra en esta situación. 

El señor SILVA SOMAThRIVA (Ministro de 
Hacienda). - El preámbulo del proyecto dic€ 

que la ley debe regir desde el 1.0 de Enero del 
presente año. 

El señor RIVEtRA PA'RGA. - La respues­
tta del honorable señor Ministro de Hacienda 
servirá para que su colega de Higiene y Previ­

siÓn Social defina Su actitud, Ya sea wgitando 
en el Senado el proyecto despachado pOr la 
otra Cámara o considerando a este personal in­
cluído en la ley de emergencia. 

Agradezco ésta y retiro la petición que ha­

bía formuladQ en el sentido de que se incluye­
r" mi última pregunta €n el oficio. 

PERSONAIJ DE l.tl\ DIREüCIOX DE SANIDAD 

El señor BARROS JARA. - Según me ha 

'parecido oír al seño'r Ministro de Hacienda se 
trataría del no-mbramiento de nuevos empkadol'!. 

Tengo entendJdo que 'ge trata como de seis­
d!'T,t08 empleados nuevos 'que no figuran en JOB 

prGflupu€'stos actualea. 1il1 seilor liinit;tro <1. Ha 

cienc1a dice que no hay fondos para pagar al 

persenal actual de la administración pública y 

Yo pregunto de dónde se va a 'saca'r dinero para 
pagar a estos nuevos empleados. 

Se 'sabe que actualment-e los empleados están 
acudiendo a los Bancos a fin de que se les fa­
"ilite fondo's pa,ra sus gastos, a cuenta de sus 
SUEldos devengados, porque el -Fisco no tiene 

~on qué pagar. ¿ Con qué se va a pagar a estos 
seiscientos empleados nuevos? 

El señor SI,LVA SOMARRIVA (Minist-ro de 

Hacienda). - La Dirección de Sanidad se cr€ó 

de"pués de Estar hecho el prmmpuesto del año 
20 y por 10 tanto los sueldos no figuran en él; 
por eso es que se ne esita una Qey especial que 

Ile está tramitando. 
El .. señor BARROS JARA. - Eso es lo 

qU'J yo quería saber; entonces esos empleadotS 

no son tales todavía y no ti-enen nombramiento 

supremo. 
El señorSI,LVA SOMARlRIVA (Ministro de 

l:f&eie.nda). - Exactamente. 
El sellor CONCHA (don Luis EnI"l'Qu€). 

Fero lo grave es que ~sos empleados están 

prestando sus secrvicios actualmente. 

YOTACION DE INDICACIONES 

El señor BARAHONA (Presjdente). - Se 
procederá a votar las indicacionoo pendientes. 

El gellor SEORETARIO. - Indicl\¡CiÓndel 

honorable sellor SaIus Romo, para enviar a la 
Ccmisión de Obras Públicas, Vías y Comunica­

ciones los decretos leyes referentoo a la organi­

zación de ferrocarriles, a fin de que proponga, 

al Senado un proyecto definitivo, en sustituciÓn 

d'J eS08 decretos. 
El señor TRUCCO. - Será sin perjuieio 

je tomar en consiüeraciÓn desde luego el pro­

yecto sobre constituciÓn del Consejo de los Fe­

rrocarriles. 
El señOr BARAHONA (Prooidente). - Si 

no se hace observación, se da'rá ,por aprobada la 
Indicación del honorable Senador p<lr Santiago, 

sin perjuicio de colocar en el segundo lugar de 

la tabla ordinaria ~l proyecto a que se ha re­

referido el ,honorable Senador. 

El señor URREJOLA. - Yo -entendía que 

el P'l'Opósito de la indicadón formulada por el 
honorable Senador por 'Santiago ere. -el de que 
se discutiera a la brevedad posible, un pro­

yecto general tendiente a concluír con €<'lte des­

barajuste de los ferro-c<l!rriles; pero, si vamo!! 

a aprobar este proyecto del honoTable sellor 
Trueco, queda €n nada 'el propcísito del sefior 
Senador de llevar a una Comisión el estudio de 
todo este problema. Por eso votaré en contra, 

El señor _BARAHONA (PlresLdeml:e). 

Si ne hay incon"enlent~, da·ré pOr aprobada la 
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Indicación del honol'ableseñor Salas Romo, con 

el voto en contra del honorable señor Urrejola. 

Aprobada con el voto en cont'ra de Su Se­

fiarla. 

Se va a votar La indicación del honorable 

!leñar Maza para desglosar del estudio que hará 

I,l Comisión, el punto a que se refiere el pro­

yf'cto del honorable señorT,rucco. 

El señor MAZA. - En realidad, no he pe-

dido ese desglose: pero mi indicación, en el 

hecho, acarrea eS.a consecuencia. 

cito el asentimiento del Senado para reabrir la 

sesión pública a fin de tratar los puntos rela­

tivos al proyecto de emergencia. 

Queda así acordado 

El señor 'rRUCCO.-Nos hemos reunido Jo"," 

señores ]<jchenique, Medina y el que habla para 

estudiar el articulo 17, ya aprobado, y hemos 

acordado pedir a la Cámara que reconsidere su 

resolución anterior, sustituyendo el Inciso 1.0 

de este artículo por el siguiente: 

El señor TRUCCO. - Debo advertir que el "Los jefes, oficiales, tropa y gente de mar 

pl',oyec-1o que se me atribuye €Stá suscrito por del J<Jjército o Armada, que hubieren hecho la. 
todos ,los miembros de la Comisión. 

-EfectUada la votación, resultaron 27 vo­
tos por la atirJnatlva, 2 por la nE'.gatliva y 1 abs­
tención. 

El señal' (Presldiente) . 

A]Yrobada la i,ndlcación. 

Si no hubiera inconveniente, darla por apro­

bada la indicación del sefior Ministro de Ha­

cienda, para ,celebrar sesión el .Jueves próximo 

de 4 a 7 de la tarde, destinada al proyecto so­

bre conversión de la deuda p(íblica. 

Aprobada. 

Se suspende la sesión. 

Se suspendió la sebión. 

El sefior 

SIDGUNDA HORA 

Sesión Se!Cl"eta 

BAJRAHJaN A (,Pre-S\.dente). 

Continúa la sesión. 

Solicito el asentimi"€nto unáni.me del Hono­

rable -Senado para constituir la sala en sesión 
secreta. 

Si no hu hiere oposición por parte del Se­
nado, asf ,se hará. 

El señor CONCHA (don Luis Enrj'que). -

¿ <\. petición de quién Be; ha formulado esta pe-

campaña de 1879 a 1884 y que se hubieren en­
contrado en alguna acción de guerra de esa cam­

paña, gozarán de una pensión igual a la que' 

les asigna el decreto-ley N.O J 39 aumentados en 

la siguiente proporción: 

Sub-oficiales y tropa y gente dI' mar 

Sub-tenientes 

'.renientes 

Capitanes. 

Sargentos Mayores 

Tenientes Coronelefl .. 

Coroneles 

Generales de BrIgada .. 

Generales de División .. ., 

80% 

75% 
50% 

40% 

30% 

25% 

2J5'í.f 

25% 

25% 

Las pensIones a que se refiere este artfculo 

110 podrán exceder de 40,000 pesos anuales. 

El señor TRUCCO.-Habrfa que derogar el 

artIculo que limitaba el mAximum de las pen-

1'I1ones a $ 36,000 y que equiparar a los marinos 

en los aumentos que aparecen en la indicación. 

Quedada la Mesa encargada de completar 

este articulo. 

El señor MEDINA.-Tengo entendido que 

el debate se ha reabierto can el único objeto de 

aprobar esta indIcación .. , 

tición, señor Presidente? 

,El señal' BARAHONA 
El señor YRARRAZAVAL. - Ese puedp. 

(Presidente). - ser un acuerdo prIvado de los partidos, pero no 

El honorable Senador señor Schürmann ha for- el acuerdo del Senado, que no puede reahrir un 

,muladoesta petición, señor Senador, porque el debate bajo condiciones especIales. 

señor Ministro de la Guerra contestó ayer el El señor BARAHONA (Presldente).- El 

norable Senador señor Schürmann para que se debate soore este artí'culo esti1 abierto incondi­
norable Senador, señor .churmann -para que se' clonalmente, 

digna.ra c-ontestar sus obserV'acio'ne.s so-bre la 

defenS<l nacion:"l, y en Su oficio el señor Minis­

tro de la Guerra anunciaba al Senado que pn 

la sesión de hoycontestal'ía las observaciones 
formuladas por ,el señor Senador. 

Si no 1'(' formula observación, Be consUtuirá 

J:¡ &Lla en sesión secreta. Queda así acordado. 

-.'l<" eonst.ituyó la sala en sesión secreta. 

PltOYEOTO DE EMERGENCI_" 

El señor BARAHONA (Presidente).- Soli-

El sellar TRUCCO.-La indicación que he 

formulado representa un aumento de un cin­

cuenta y uno a cincuenta y dos por ciento en las 

pensiones de que gozan actualmente los vetera­

nos; en cambio el aumento que había aprobado 

el Senado significaba el doscientos cincupnta 

por ciento, segan la ley Rosselot, 

En otros términos, el aclual aumento eleva 

las pensiones en unos cuatro millones y medio 

y el anterior en unos catorce millones. 
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El señor ECHENIQUE.- Yo no he sido 

p,¡!·tidar!o de aumentar los gastos públicos en 

e~ta ley de emergencia; pero en vista de lo que 

ya se ha acordado, he dado mi voto para que 

se limite el gasto a la suma Indicada. 
.' 

El señor LYON.-Yo voy a proponer una 

'pequeña modiflcaciOn al artículo 18, a fin de 

facilitar la discusión de este proyecto en la Cá­

mara de Diputados. Dice el articulo 18: que las 

pensiones de jubila:ción de los empleados civi­

les y las de retiro del personal de Policía y Ca­

rabineros, otúrgadas en cumplimIento de decre­

tos-leyes serán revisadas por el Tribunal de 

'Cuentas y reducidas al monto que les habría 

-,correspondido al ser concedidas con arrpglo a 

las disposiciones de la presente ley y a los suel­

dos que, a virtud de ellas, se consulten en la 

Ley de Presupuestos. 

SI la Cámara de Diputados modl!1ca el ar­
tfculo 1.0 del p,'oyecto aprobado por el Senado 

y restablece el 15 010 de rebaja, y desea mante­

ner las pensiones reducidas en un 20 010, no 

podría hacerlo, dada la redacción de este ar­

tíC\,iJo, y por lo tanto, propongo mo,dificarla 

en la siguiente fornla: 

"Las pensiones de jubilación de 103 em­

pleados civiles y las de retiro del personal de 

Policía y Carabineros, otorgadas en cumpli­

mlepto de decretos-leyes, serán revisada .. pOr el 

,Tribunal de Cuentas y reducIdas en un 20 010. 

exceptuando aquellas jubilacIones que de acuer­

do con esta ley no deban ser rebajada'! o que 

hayan sufrido una reducción especial." 

El señor TRUCC'O.-No Sf' trata de reha­

h,r las pensIones de jubilación eú el 20 010, sino 

de reducir esas pensiones al monto que les ha­

hría correspondido al ser concedidas con arre­

glO a las disposiciones de la presente ley y a 

les sueldos que a virtud de ellas se consulten 

€n la Ley de Presupuestos. 

Además, hay excepciones, como los sueldos 

l1allta de tres mil pesos anuales, que no serán 

reba.jados, de manera que las jubilacIones por 

19u,,-l suma tampoco tendn1n descuento; los suel­

dos de empleados diplomáticos y consulares van 

a ser reducidos en otra proporción, porque tie­

nen un artículo especial y lo que se refiere 

a las pensiones de los veteranos creo que podrfa 

dejarse perfectamente esclarecido en el artfculo. 

Ahora, si la Cámara de Diputados no acep­

ta la rebaja del 20 010 y acuerda fijarla en el 

15 oio ... 
El señor LYON.- La Cámara sólo podrá 

aprohar o rechazar lo acordado por el Senado. 

El señor SALAS ROMO.-Me parece que la 

protlorción del descuento tuvo origen en el Se-

nado y es. en consecuencta, un artículo nuevo. 

El sC'ñor TRUCCO.-Respecto del otro pun­

to. -"eñor Presidente ... 

gl señor SANCFÚ';Z; G. de la H.--Creo que 

convendría no ir tan ligero, para evítar tenel' 

que v"lver sobre el mismo lj:sunto, y ya que 

se ha tenido que reabrir el debate, lo que ha 

pasac!o dos vece~, habría conveniencia en qul' 

110 fueran tres. 

El señor TRlJCCO.-Además, como ya se ha 

eonsultado un inciso que dispone que las pen­

siones de los veteranos no po.drán exceder de 

$ 40,000, habría que suprimir el artIculo apro­

bado a Indicación del señor Barros Errázuriz 

que fija la cuantía de estas pensiones en 36,000 

pesos. 

POI' otra parte, el inciso segundo del ar­

tículo 17~ del proyecto presentado por la Co­

misión de Hacienda del Senado establece: "Las 

pensiones de excepción personales acordadas por 

leyes especiales, no sufrirán modificación", que­

daría subsistente y habría que poner, además, 

la equivalencia entre los grados de la Marina 

y del Ej(,reito para los efectos del aumento, que 

nosotros no conocelnor.. 

El señor HIDALGO.-¿ Por qué no dejamos 

csto para mañana, señor Presidente? 

El señor T'.dUCCO.- No atrasemos este 

asunto, señor Senador; hay mucha gente que 

~stá esperando. 

El señor Barros Errázuriz había formula­

do indicación para fijar como máximum de las 

jubilaciones la suma de treinta y seis mil pesos, 

pero resulta que según esta ley habrA algunos 

que quedarAn con treinta y seis o treinta y ocho 

mil pesos, de modo que valdrla la pena fijar 

cuarenta mil pesos. 
El señor ECHENIQUE.-Habrla que agre­

gar también que se deroga el decreto 816, por­

que esta ley está establecida en el decreto-ley 

N.o 139. 
El señor SALAB ROMO.-Eso tendría el 

siguiente inconveniente: hace dlas indiqué la 

conveniencia de derogar taxativaménte los de­

cretos a que se refieren las leyes y esa idea 

no fué aceptada, de modo que si señalamos al­

"unos pOdemos darles valor a los que no se ci-.- ----=--­
tan. 

El señor BARAHONA (Presidente). -Por 

lo demás en el proYécto en debate hay una dis­

posición que dice que se derogan todos los decre­

tos-leyes que ,~ean contrarios a esta ley. 

El señor CARIOLA.-Por lo demás la idea 

del señor Echenlque quedará exp,'csada en la 

historia fidedigna de la ley. 

El señor BARAHONA (Presidente) .-Si no 

hubiera inconveniente se daría. por aprobada la 
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indicación del señor Trueco en la forma pro- Aprobada. 

puesta por el 'leñor Senador. El señor SECRETARIO.-EI inciso final del 

Aprobada. artículo 12 fué aprobado con la misma redac-

r"l señor nAHROS JARA.-En el inciso 3.0 ción que propuso el honorable señor Salas Ro­

de este artículo haya un error de copia, señor mo en su indicación. 

Presidente, al decir 5 en vez de 15, que sería 

conveniente corregir, pues en el artículo corres­

pondiente (]p la Cámara de Diputados se dice 

15 oro. 
El sellor BARAHON'A (Presidente) .-- Se 

cOl'H·girá, señor Senador. 

El señor BARAHONA (Presidente).- Co­

rresponde votar la indicación formulada por el 

señor Lyon, y si no hay inconveniente, la daré 

por aprobada. 

Ap 1'0 ba da . 

El señor TRUCCO.-Huego al Honorable 

Senado se sirva autorizar la tramitación de es­

te proyecto sin esperar la aprobación del acta. 

l~l señor BA-R,AHONA (Presidente) .-~\s¡ es­

Ul acordado, honorable Senador. 

El sellor HIDALGO.-En la letra e del ar­

tíeulo 14 están consideradas las clases y tropa 

de Policía y Carabineros, y YO solicito del Se­

nado que acuerde incluir en esta letra a la gen­

darmería de prisiones, que desempeña también 

funciones muy penosas. 

Hoy en dla este personal tiene derccho a 

jubilar con treinta años de servicios, y como se 

ha establecido una excepción para la Policla 

y Carabineros, pues las clases y tropa jubilarán 

a los veinticinco años, hago indicación para que 

los gendarmes de prlgiones queden en las mis­

n1as condiciones. 

El señOr BARAHONA (Presidente). - Si 

no hay oposición, se dará por aprobada la In­

<1icación (lel honorable señor Hidalgo. 

El señor SALAS ROMO.-Lo único que yo 

hice fué pedir que se eliminara del inciso pro­

puesto por la Comisión, la citación de unos de­

I cretos-leyes, porque con ellos se limitaba la fa­

cultad del Gobierno para reincorporar a algunos 

miembros del Cuerpo de Policfa. 

El señor SECRETAHIO.-Después de aprOe 

bado este inciso en la forma propuesta por el 

honorable señor Salas Romo, el honorable sena­

dor por Santiago, señor Concha, pidió que se 
reabriera el debate y que se agregara la cita 

de Ull decreto-ley distinto y del artículo 30 del 

decreto-ley número 754 

El señor URZGA JARAMILLO.- Suprima­

mos todas las citas. 

El señ0r SALAS ROMO.-El honorable Se­

nador no supo que hablan sido eliminadas todas 

las citas de decretos-leyes, pues se dijo que era 

inútil y peljudicial hacerlo. 

El señor BARAHONA (Presidente).---'Si no 
se hace observación, se suprimirán las citas de 

los decretos-leyes y se redactará la disposición. 

en 'la forma propuesta. 

Queda así acordado. 

Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros. 

Jefe de Redacción. 


